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Números sueltos 25 céntimos.

Parte olM

.■.o.! iit; iiiNSSIO <)K MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS, AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con 
tinüan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 87.)

MINISTERIO DE LA CIERRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La vigente ley de Re
clutamiento autoriza á los Jefes de 
Cuerpo para admitir en todo tiem
po los voluntarios que se presenten, 
aun estando completas las planti 
Has, en el cual caso, al admitirlos, 
son licenciados, por orden riguroso 
de antigüedad de reemplazos, otros 
tantos individuos procedentes de re
clutamiento.

La aplicación del citado precep
to ha dado lugar á una evidente des
igualdad antiorgánica en el número 
de voluntarios existentes en Cuer
pos similares de una misma arma, 
lo que á más de ocasionar cierta per
turbación, cuando al decretar un li
cénciamiento se tiende á la nivela
ción por reemplazos en forma equi
tativa, afecta hondamente á la cons
titución de las reservas de los men
cionados Cuerpos, dado que por la 
indicada causa no cabe hacer una 
distribución racional de los cupos 
anuales.

Al efectuarse con la expresada 
amplitud la admisión de voluntarios 
sin premio, en los distintos Cuerpos 
del Ejército, se da motivo á que en 
determinados organismos puedan 
Marchar á sus hogares individuos de 
reclutamiento forzoso que aún no 
hayan completado su instrucción mi- 
*tar, para dar cabida á los volunta- 
ri°s admitidos; esta contingencia, 

que tan intima conexión guarda con 
la eficiencia del Ejército, debe des
de luego eliminarse, tendiendo á que 
en ningún caso se puedan conceder 
á las clases y soldados licencias tem
porales antes de haber consolidado 
la instrucción recibida.

La deficiencia antes apuntada es
triba en la errónea interpretación 
dada al indicado precepto de la 
ley de Reclutamiento, considerando 
como preceptiva la autorización para 
admitir voluntarios en todo tiempo, 
cuando dicha admisión debe quedar 
supeditada á las conveniencias del 
servicio y á las necesidades del 
Cuerpo que desee elegir el presunto 
voluntario, debiendo el Jefe princi
pal del mismo tener muy en cuenta 
las condiciones personales de éste, 
para la clase de servicio que habrá 
de desempeñar y subordinando la 
referida admisión al número de sol
dados del tercer año presentes en 
filas.

Finalmente, el ingreso constante 
de voluntarios en los distintos Cuer
pos del Ejército ocasiona el empleo 
permanente de personal instructor, 
con la consiguiente perturbación en 
la vida normal de dichos organismos. 
Se obviaría esta dificultad estable
ciendo que la incorporación de los 
voluntarios, en principio admitidos, 
se efectuara en dos épocas determi
nadas dentro de cada año, coinci
diendo una de ellas con la concen
tración para destino á Cuerpo del 
correspondiente cupo de filas.

En la actualidad, el compromiso 
que para servir en Cuerpo armado 
contrae el voluntario alcanza una 
duración de cuatro años; pudiera di
vidirse dicho enganche en dos pe
riodos, el primero de tres años, pla
zo igual al que deben servir los in
dividuos del reclutamiento forzoso, 
y de un año el otro período, siendo 
potestativo en el Jefe del respectivo 
Cuerpo el disponer ó no dicha con
tinuación en filas, según las condi
ciones personales del interesado.

Basado en las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Estado 

Mayor Central del Ejército, y pre
vio informe del Consejo de Estado, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto, reformando en el sentido in
dicado el vigente Reglamento para 
aplicación de la ley de Reclutamien
to y reemplazo del Ejército.

Madrid 18 de marzo de 1918.=: 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La autorización que 

el artículo 258 de la vigente ley de 
Reclutamiento concede á los Jefes 
de Cuerpo para admitir voluntarios 
sin premio, no constituirá en ningún 
caso para éstos un derecho á elegir 
organismo determinado, en el que 
puedan sentar plaza, sino que dicha 
autorización queda condicionada á 
las conveniencias del servicio, den
tro de determinados límites.

Art. 2.° A la admisión de cada 
voluntario en un Cuerpo, deberá 
preceder por parte del Jefe del mis
mo, un exámen de las condiciones 
que reuna aquél, en relación con las 
necesidades del servicio y de las 
peculiares de la mencionada unidad.

Art. 3.° Para la admisión de vo 
luntarios sin premio, los Jefes de 
Cuerpo subordinarán la elección de 
los mismos á la siguiente gradación 

. de preferencia, siendo admitidos:
a) Los que á su juicio reunan las 

condiciones más apropiadas para el 
cometido especial del respectivo 
Cuerpo.

b) Los hijos de Generales, Jefes 
y Oficiales y sus asimilados del 
Ejército y de la Armada, compren
didos en el articulo 253 de la vigen
te ley de Reclutamiento.

c) Los individuos que deseen 
sentar plaza con destino á las ban
das de cornetas, trompetas y tam
bores y educandos de música.

d) Los mozos comprendidos en 
el alistamiento anual; y

e) Los individuos que deseen ser 
voluntarios, en general.

Art. 4.” Las instancias en solici
tud de sentar plaza como volunta
rios sin premio en los Cuerpos del 
Ejército, podrán presentarse en todo 
tiempo, excepción hecha de las pro
movidas por los mozos pertenecien
tes á los reemplazos anuales, que 
deberán serlo dentro del plazo de 
tiempo comprendido entre la fecha 
del sorteo y el 30 de junio del mis
mo año.

Art. 5.° La incorporación al Cuer
po en el que hayan sido admitidos 
se efectuará en dos fechas distintas 
dentro de cada año: la correspon
diente á la concentración del cupo 
de filas y la de la revista de Comi
sario del mes de julio.

Art. 6.° El compromiso que con
traigan los voluntarios sin premio 
será de cuatro años, dividido en dos 
periodos, de tres y uno, respectiva
mente, siendo potestativo en los Je
fes de Cuerpo acordar ó no la con
tinuación en filas del voluntario du
rante el segundo periodo, según su 
conducta y condiciones.

Art. 7.° Los Jefes de los Cuer
pos podrán admitir cuantos volun
tarios sin premio se Ies presenten 
en las condiciones que determina el 
articulo 258 de la vigente ley de 
Reclutamiento, mientras existan ex 
filas individuos en el tercer año de 
servicio; bien entendido que para 
este cómputo no se tendrán en cuen
ta los individuos acogidos á los te- 
neficios de la cuota militar.

Si bien la admisión de volunta
rios ha de ocasionar el iiceneiajmien- 
to de otros tintos individuos de ¡re
clutamiento pertenecientes al ter
cer año de servicio, en til d» 
estar completa la plantilla del ¡res
pectivo Cuerpo, no p@ofíM ser tetas 
baja en filas Ínterin no s® w- 
corporad© los voluntesws «¡y® Ha ÍSt- 
bieran ¡motivad©..

Art. 8? ©uand©
eia de la adeaistM de tete «Jim d& 



voluntarios "hubieren de marchar á 
sus hogares individuos procedentes 
de reemplazo, se tendrán muy en 
cuenta para la concesión de las li
cencias los preceptos contenidos en 
los artículos 246 y 247 de la Ley 
mencionada y concordantes del Re
glamento para la aplicación de la 
misma,

Art. 9.° Los individuos que sien
ten plaza como voluntarios en cual
quier forma y edad, no podrán soli
citar cambio de Cuerpo, mientras 
sean soldados ó cabos; seguirán to
das las vicisitudes de aquél en que 
fueron alistados, marcharán con él 
á campaña y formarán parte de la 
unidad ó unidades que en él se cons
tituyan con ese ú otro objeto, siendo 
incluidos en los sorteos á que tal 
designación pudiera dar motivo.

Cuando por nivelación de fuerzas 
ó para cubrir bajas en otras unida
des, hubiese necesidad de destinar 
individuos de unos Cuerpos á otros, 
los voluntarios podrán serlo á otro 
organismo, quedando en todo equi
parados á los individuos proceden 
tes de reemplazo,

Art. 10. Quedan derogados los 
artículos del vigente Reglamento 
para aplicación de la ley de Reclu
tamiento y demás disposiciones dic
tadas que se opongan á lo precep
tuado en este Decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de 
marzo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de la Cierva y Pe- 
ñafiel.

GoDierno civil.
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 14 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación for
mulada por D. Luis Lino Espinosa 
y otros, vecinos del pueblo de Cria- 
Ies (Junta de la Cerca), reclamando 
contra la elección de la Junta admi
nistrativa de aquel pueblo, fundán
dose en que el Presidente se negó á 
admitir el voto á varios electores 
no obstante llevar bastantes años 
residiendo en la localidad y haber 
tomado parte en elecciones anterio
res: Resultando que los Intervento
res D. Eugenio Salazar y D. Victor 
Ezquerra, dirigen un escrito á esta 
Corporación, manifestando que en 
el acto de la votación se formularon 
varias protestas y que el Presidente 
declaró terminada la misma sin le 
vantar acta ni dar lugar á que se 
consignasen las reclamaciones que 
tenia anunciadas, y Considerando 
que en la elección de que se trata 
dejaron de cumplirse los preceptos 
de la Ley que regulan el procedi
miento para esta clase de votación, 
pues asi se deduce no solo de las 
reclamaciones formuladas sino del 
acta levantada en la que no constan 
las firmas de los Interventores, seño 
res Salazar y Ezquerra, ni se expre

sa que se llevaran listas de votantes, 
ni que las de electores hubiesen es
tado expuestas al público; la Comi
sión ha acordado, en su sesión cele
brada el dia 12 del actual, declarar 
nula la elección mencionada y que 
se proceda á verificarla de nuevo 
conforme á las disposiciones vi
gentes.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 21 de marzo de 1918.
KL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRUEBA ENSEÑANZA

Cumpliendo el capitulo 10 del Es
tatuto del Magisterio y órdenes com
plementarias, se ha nombrado con 
esta fecha Maestro interino de la 
escuela nacional de Vallejo de Mena 
á D. Matías González Salas, que 
ocupa el número 128 en el Boletín 
Oficial, cuya vacante fué motivada 
por fallecimiento del propietario 
D. Segundo Mantrana Ungo.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial para conocimiento del 
interesado y efectos oportunos.

Burgos 27 de marzo da 1918,— 
El Jefe de la Sección, Julián Laca- 
lie. =V.° B.°=E1 Gobernador, Aní 
drés Alonso y López.

Delegación de Hacienda
Venciendo en 15 de mayo próxi

mo un trimestre de intereses de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 68, 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906, y nú
mero 4 de las carpetas provisionales 
de la emisión de 1917, y los títulos 
de la expresada deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo que se ve
rificará el dia 15 del mes de abril 
del año actual, cuya relación nomi
nal por series aparecerá inserta en 
la Gaceta de Madrid, la Dirección 
general de la Deuda, en virtud de 
la autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 19 de febrero 
de 1903, ha acordado, que desde el 
dia 1,° de mayo se reciban por esta 
Delegación, sin limitación de tiem
po, los referidos cupones y los titu
los amortizados de la citada deuda 
y vencimiento, con las prevenciones 
siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma. «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre 
que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 

en qúe, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso 
se exigirá á los presentadores que 
utilicen facturas separadas para los 
cupones de las series restantes, em
pleando una factura para la de ma
yor número de cupones, sin incluir 
en ella más que los de una sola se
rie. En cada línea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume
ración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba los 
títulos de su referencia, con los cua
les confrontará el oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha oficina, que ha te
nido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los titulos de 
que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidos, y cuando se presenten titu
los amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente 
los de cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda á los 
presentadores de dicha clase de va
lores tengan muy en cuenta las refe
ridas advertencias, á fin de que la 
extensión de las mencionadas factu
ras se ajuste estrictamente á lo pre
ceptuado, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilidades 
y se evitará el retraso del pago de 
los valores que representen los indi
cados documentos.

Burgos 26 de marzo de 1918.=El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

&DM1HISTRAC1ÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Circular.—Transportes.

Con el fin de dar cumplimiento á 
lo prevenido por la Superioridad, 
los Alcaldes de esta provincia remi
tirán á esta Administración sin de
mora alguna, y en un plazo máximo 
de 15 días, una relación certificada 
de los individuos que en sus respec
tivos términos municipales se dedi
can al negocio del transporte de via
jeros y mercancias, indicando con la 
debida separación los que no figuren 
incluidos en la matricula de indus
trial, consignando la clase de carrua
je que utilicen, ya sea coche ó carro, 
de dos ó cuatro ruedas, si es de via
jeros ó de mercancías, número de 
asientos y precios en el primer caso, 
y en todos número de caballerías y 
kilómetros de recorrido.

Electricidad.
Del mismo modo los Sres. Alcal

des remitirán en igual fecha relación 

certificada de los individuos matri 
culados y no matriculados que mili 
cen fábricas de electricidad, ya Sea 
para uso de sus propios establecí- 
mientes, industria y edificios, ya sea 
para uso público, remitiendo eu este 
último caso copia autorizada de ,los 
contratos que tengan celebrados con 
los Ayuntamientos, y certificando al 
propio tiempo de los pueblos á quie. 
nes suministran luz.

Burgos 25 de marzo de 1918 — 
El Administrador, Tomás Sanz — 
V.” B.°—El Delegado de Hacienda, 
Morales.

Briviesca.
Bárcena Ojeda (Justa), vecina de 

Cantabrana, y últimamente residen
te en Bilbao, y en la actualidad de 
ignorado paradero, se la llama para 
que en el término de 10 dias compa- 
parezca ante este Juzgado, á finde 
oirla acerca, del indulto que solicita 
Lorenzo Bergado Bárcena, del resto 
de la pena pendiente de cumplí-, 
miento y que le fué impuesta en la 
causa que se le siguió por lesiones 
graves á la Justa, parándola el per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho, sino comparece.

Dado en#Briviesca á 20 de marzo 
de 1918.=Ramón Barrena,=Por su 
mandado, Laureano García.

D. Ramón Barrena Yéregui, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente se cita y empla

za á los parientes de la demente Fe
lisa Ruiz de Angulo y Castrillo, hija 
de Arsenio y Máxima, natural de 
Zuñeda, de 31 años de edad, soltera, 
recluida provisionalmente en el ma
nicomio de Santa Agueda, para que 
dentro del término de un mes, com
parezcan en este Juzgado, á exponer 
loque crean conveniente acerca de 
la reclusión definitiva en dicho ma
nicomio, pues asi lo tengo acordado 
en el expediente que en este Juzga
do se sigue, sobre reclusión definiti
va de dicha demente.

Dado en Briviesca á 23 de marzo 
de 1918.=Román Barrena.=Por su 
mandado, Laureano García.

García Arnaiz (Quintín), de 20 
años de edad, soltero, labrador; Alon
so Blanco (Santiago), de 15 años de 
edad, soltero, labrador; Arrate Mar
tínez (Eladio), de 18 años de edad, 
soltero, albañil, y Leciñana Saez 
(Adolfo), de 17 años de edad, solte
ro, labrador, todos domiciliados en 
La Molina del Portillo de Busto, y 
en la actualidad de ignorado pata' 
dero, se les llama y busca paraq»8 
en el término de 10 dias que al efec
to se les concede, para que se Pre' 
sen ten en este Juzgado de instrue 
ción de Briviesca, en calidad de t» 
les detenidos, apercibiéndoles qoel*e 
no comparecer, serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio8 



que hubiera lugar en derecho. Como 
asi bien se encarga á todas las auto
ridades asi civiles como militares, 
procedan á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado, en calidad 
de tales detenidos; asi está acorda
do en la causa que se instruye por 
violación de las jóvenes Juliana Fer
nández y Francisca San Juan, domi
ciliadas en La Molina.

Dado en Briviesca á 25 de marzo 
de 1918.=Ramón Barrena.=Por su 
mandado, Laureano García.

Salas de los Infantes.
Oliveros Cebrián (Francisco), na

tural de Moncalvillo de la Sierra, 
soltero, labrador, de 27 años de 
edad, hijo de Francisco y Brígida, 
domiciliado últimamente en dicho 
Moncalvillo, penado por allanamien
to de morada, comparecerá en tér
mino de 30 dias ante este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto por el 
que deja sin efecto su condena con
dicional, y para que sufra la pena 
que le fue impuesta.

Villarcayo.
D, Enrique Ramos Mollá, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: que 

en el pleito de mayor cuantía pro
movido en este Juzgado por el Pro
curador D. Angel de la Peña Mazón, 
á nombre de D. Alejo Muga Gómez, 
vecino de Villatarás, contra Don 
Francisco Ezquerra Zorrilla y otros, 
vecinos de Colina, representados por 
el Procurador D. Joaquín Fernán
dez Villarán, sobre partición del 
monte denominado Los Riscos y 
otorgamiento de la escritura de di
visión, en cuyos autos se ha acorda
do, por providencia de 2 de febrero 
último, señalar el día 12 de abril 
próximo, á las nueve, en la sala au
diencia de este Juzgado, para que 
tenga lugar el otorgamiento de la 
escritura pública de división de di
cho monte, objeto de este litigio, la 
cual será autorizada por el Notario 
de esta villa: por providencia de este 
dia, he acordado se cite por edictos 
que con diez dias por lo menos con 
anterioridad al señalamiento para el 
otorgamiento de la escritura, se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
esta provincia á los ausentes en ig
norado paradero.

Y como en dicho pleito son partes 
entre otros como herederos del fina
do demandado D. Pedro Vivanco 
Pereda, vecino que fue de Colina, 
sus hijos Clotilde y Aureliano Vi
vanco Ezquerra, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezcan ante este Juzgado el 
dia y hora señalados, bajo apercibi
miento de que de no concurrir se 
otoigará de oficio la escritura por el 

uzgado en representación de los 
que no asistiesen.

Dado en Villarcayo á 23 de marzo 
6 i-918.—Enrique Ramos.—Por su 

mandado, Manuel Garcia.

D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.° del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama ' 
y emplaza al procesado Juan López, 1 
vecino de Orbaneja del Castillo, de i 
profesión mendigo, cuyo actual pa- I 
radero se ignora, para que dentro del 1 
término de diez dias, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en la 
causa que contra el mismo se sigue 
sobre daños causados en árboles de 
la carretera del Estado de Logroño 
á Cabañas de Virtus, apercibiéndole 
de que si no sepresenta en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, poniéndole, si fue
re habido, á dií Asición de este Juz- | 
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á 26 de mar
zo de 1918.=Enrique Ramos.=Por 
su orden, Manuel Garcia. 

Bnanclos Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au- ; 

diencia, en sesión celebrada el dia 1 
16 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Fiscal municipal propietario de 
Oquillas, D. Demetrio Monzón Picón.

Idem de Sotopalacios, D. Alejan
dro Cuezva Penagos.

Fiscal municipal suplente deQuin- 
tanilla Somuñó, D. Amafio Arroyo ■ 
Hortigüela.

Lo que se hace publico, en cum- ; 
plimianto de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la ley 
misma concede.

Burgos 23 de marzo de 1918.=E1 
Secretario de Gobierno habilitado, 
Pedro Torneo.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE BURGOS

Escamen de ingreso.
Rara seguir los estudios del Ma

gisterio de primera enseñanza, es ¡ 
preciso la aprobación de los exá
menes de ingreso que tendrán lu
gar en el próximo junio, quedando 
dispensadas de este requisito las po
seedoras de algún titulo académico, ■ 
que justificarán por medio de certi- i 
ficación académica oficial del Esta
blecimiento donde hayan estudiado.

Las interesadas han de contar con 
la edad de 14 años cumplidos.

Para solicitar dicho examen, se

hace preciso acompañar á la instan
cia, dirigida á la Sra. Directora, la 
cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento del Registro ci
vil legalizada y certificación facul
tativa de estar vacunada y no pa
decer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaría de 
la Escuela, de once á una, durante 
los dias no feriados del mes de abril.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su expe
diente, los nombres, apellidos y na
turaleza, conforme á la partida de 
nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes á dar validez aca

démica en junio prójimo, á estudios 
del Magisterio de primera enseñan
za, hechos no oficialmente, presen 
taran sus instancias en la Secretaria 
de la Normal, durante los dias lec
tivos del mes de abril, acompañadas 
de la cédula personal corriente, cer
tificación de nacimiento del Regis
tro civil legalizada, certificación fa
cultativa de estar vacunada y reva
cunada y no padecer enfermedad 
contagiosa y certificación académica 
oficial de estudios, las que procedan 
de otros Establecimientos.

En las instancias han de hacer 
constar el nombre de las asignaturas 
objeto del examen.

Las alumnas que pidan examen 
de las asignaturas de 3.° y 4.° curso 
unirán á la instancia y demás docu
mentos la certificación de haber ve
rificado las prácticas de enseñanza 
en una Escuela nacional.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas que identifiquen su persona
lidad y firma, quedando dispensadas 
de este requisito las que lo hayan 
hecho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matrícula y exa
men se abonarán en el acto de hacer 
la entrega de los documentos, que 
harán personalmente ó por medio 
de representantes al efecto.

Las aspirantes al Magisterio de 
primera enseñanza, que padecen al
gún defecto físico, deberán incoar 
ante la Dirección general de pri
mera enseñanza, el oportuno expe
diente de dispensa.

Burgos 23 de marzo de 1918. = 
La Directora, Julia Alegría.
---------  .i. imauci- ♦—id....... ...............

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE BURGOS

Enseñanza no oficial.
Los aspirantes, mayores de 15 

años, á dar validez académica en 
junio próximo, á estudios de la ca
rrera del Magisterio de primera en
señanza, hechos libremente, presen
tarán sus instancias en la Secretaría 
de esta Escuela, durante el próximo 
mes de abril, plazo improrrogable, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de abril de 1913 y 
Real orden de 11 de marzo de 1914, 

acompañadas de los docürñentos si
guientes:

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil legalizada, certificación facul
tativa de hallarse vacunado ó reva
cunado, y de no padecer enferme
dad contagiosa ni repulsiva

Los Bachillerea que deseen obte
ner el titulo de Maestro de l.1 ense
ñanza, acompañarán á la instancia, 
certificación de nacimiento legaliza
da, certificación facultativa de ha
llarse vacunado ó revacunado, y de 
no padecer entermedad contagiosa 
ni repulsiva y certificación oficial de 
estudios ó de grado.

Las certificaciones facultativas 
arriba mencionadas, deberán ser ex
pedidas por médicos colegiados, lle
vando estampado el sello del Cole
gio, como lo dispone el Real decreto 
de 15 de mayo de 1917.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de los aspirantes, compren
derán las asignaturas, objeto del 
exámen y el orden de prelación en 
que pretendan verificarlo, así como 
si desean ser examinados por cursos 
ó por asignaturas completas, aque
llas que se estudian en dos años.

Los interesados presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas personales, que identifiquen 
su persona y firma, quedando rele
vados de este requisito los que se 
hayan examinado en convocatorias 
anteriores, si bien harán constar en 
la instancia la época en que lo veri- 
caron.

También entregarán los aspirantes 
de cuarto curso y los Bachilleres, 
antes de la presentación á los exá
menes la certificación de prácticas 
de enseñanza, y la memoria de éstas, 
prevenidas en las disposiciones vi
gentes.

Los derechos de matrícula y exá
menes de toda clase, se abonarán 
en el acto de la entrega del expe
diente, que harán personalmente ó 
por medio de representantes al 
efecto.

Los aspirantes al Magisterio de 
l.1 enseñanza que padezcan algún 
defecto físico, deberán incoar ante 
Ja Dirección general de 1.* enseñan
za el oportuno expediente de dispen
sa, á los efectos señalados en la Real 
orden de 8 de mayo de 1911.

Burgos 26 de marzo de 1918.= 
El Director, Simón J. Seisdedos.
-------------------- ■miren e »■■■-------------------

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Para que la Junta pericial de este' 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permuta, 
presenten en la Secretaria de esto 



Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Salas de los Infantes 21 de marzo 
de 1918.=E1 Alcalde, Arsenio Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Humada.
Villalbilla de Villadiego.
Coculina.
Solarana.
Cubillo del Campo.
Fuentemolinos.
Ibeas de Juarros.
Tapia de Villadiego, 
Los Valcárceres.
Castrillo Solarana.
Condado de Treviño.
Sotresgudo.
Nava de Roa.
Quintanilla Sobresierra.
Cascajares de la Sierra.
Santibáñez Zarzaguda.
Zumel.
Valles.

Feria de ganados en la villa de San
tibáñez Zarzaguda en el segundo do

mingo de abril y lunes siguiente.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en vista del éxito extraordinario ob
tenido en años anteriores y teniendo 
en cuenta las numerosas transaccio
nes efectuadas, ha acordado, en ob
sequio á los feriantes, celebrar refe
rida feria en expresados dias de este 
año, no cobrándose ningún impues
to ni arbitrio á ninguna clase de ga
nados por derechos de sitio, etc., y 
permitiendo pastarles en los terrenos 
comunales de la villa, advirtiendo 
que las reclamaciones que tuvieran 
necesidad de hacer los feriantes se
rán atendidas inmediatamente por 
las Autoridades locales.

La feria será amenizada por afa
mados dulzaineros del país y se ce
lebrarán bailes públicos.

Santibáñez Zarzaguda 20 de mar
zo de 1918. =E1 Alcalde, Julián Al- 
varez.

Alcaldía de Cardenajimeno.
Ignorándose quiénes puedan ser 

los dueños de cinco fincas rústicas 
en el término de ésta, denominado 
Fuente Vaca, lindan N. S. y E. eria
les y O. Arroyo Camperón, se anun
cia por medio del presente en el Bo
letín Oficial, para que si en el im
prorrogable plazo de ocho dias des
de su inserción no se presenta intere
sado alguno que se crea con dere 
cho á reclamar, se venderán en pú
blica subasta en la sala capitular de 
este Ayuntamiento.

Cardeñajimeno 23 de marzo de 
1918.=E1 Alcalde, Calixto Iglesias.
f ■■ - ***»e®- -HBirii ii i*i

Alcaldía de La Piedra.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

La Piedra 15 de marzo de 1918. 
=E1 Alcalde, Jacinto Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Cillaperlatal
Valles.

Alcaldía de Fuentespina.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos para el actual año de 
1918, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Fuentespina 19 de marzo de 1918. 
=EI Alcalde, Gregorio Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Pesquera de Ebro.
La Revillalla y Ahedo.

------------------- nene • emnn.1 ------------------------

Alcaldía de Cebrecos.
Formado por el Ayuntamiento el 

reparto municipal para cubrir el dé
ficit del presupuesto, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen
tes en él inscriptos y presentar las 
reclamaciones pertinentes.

Cebrecos 19 de marzo de 1918.= 
El Alcalde, Eugenio Cebrecos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Puebla de Arganzón.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
presente año de 1918, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Valle de Tobalina 15 de marzo de 
1918.=E1 Alcalde en cargos, Nica
nor Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Valdezate.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Dionisio Barro
so Medina, hijo de Trifón y Patricia, 
y Eduardo Revenga Moral, de Fran
cisco y Florencia, se les cita y Rama 
para que comparezcan inmediata
mente ante este Ayuntamiento para 
ser reconocidos y tallados pues de 
no hacerlo se procederá á instruirles 
los correspondientes expedientes de 
prófugos, con arreglo á la vigente 

' ey de Reemplazos.
Valdezate 18 de marzo de 1918.= 

El Alcalde, Bartolomé Bajo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Barbadillo del Pez, respecto de los 
mozos Juan Ortega Leganés, hijo 
de Florentino y Matea; Domingo 
Peraita Cardero, de Timoteo y Jus
ta; Feliciano Martinez Heras, de 
León y Dorotea; Juan Alesón Pe 
ralta, de Vicente y Josefa; Liberato 
García Peraita, de Leoncio y Loren
za; Fermín García Peraita, de Ma 
riano y Valentina; Manuel Peraita 
Juez, de Esteban imprudencia; Ave- 
lino Garcia García, de Ambrosio y 
Francisca, y Manuel Peraita Carde
ro de Daniel y Angela.
--------------- ««iiiniTUm O . ................ ..................

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito , 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Quintanilla Sobresierra 24 de 
marzo de 1918.=E1 Alcalde, José 
Fernandez.

------------------- miMfft»"e--l— ■III -----------------

Alcaldía de Merindad de Valdeporres.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Saturnino 
Gómez Guerra.

Segunda sección.—D. Manuel Va
rona Pereda.

Tercera sección.—D. Leoncio La
brador González.

Cuarta sección.—D. Juan Sainz 
y Sainz.

Quinta sección.—D. Pedro Pérez 
López.

Sexta sección.—D. Faustino Ló
pez Ruiz.

Séptima sección.—D. Manuel Ló
pez Ruiz.

Octava sección.—D. Julián Gó
mez Ruiz.

Novena sección.—D. Benito Peña 
Garcia.

Décima sección.—D. Felipe Pérez 
López.

Lo que se hace, público á los efec- 
tos oportunos.

Merindad de Valdeporres 17 
marzo de 1918.=E1 Alcalde, ROr- 
berto Ruiz.

Junta administrativa de Púyales 
del Agua.

Se halla vacante la plaza de guar- 
da municipal de este pueblo, dotada 
con el haber anual de 200 pesetas 
de los fondos municipales de la Jun- 
ta administrativa, y otras 300 pese
tas de los dueños del monte de di
cho pueblo, satisfechas unas y otras 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza debe
rán solicitarlo en el plazo de diez 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, debiendo dirigir sus ins
tancias al Presidente de la expresa
da Junta administrativa.

Ruyales del Agua 20 de marzo 
de 1918.=E1 Presidente, Damián 
García.

Sexta Comandancia de tropas de 
Intendencia.

Debiendo procederse á la venta 
en pública y oral subasta de un ca
ballo de desecho, perteneciente á 
esta Comandancia, cuyo acto tendrá 
lugar el sábado 20 de abril pró
ximo, á las once de la mañana, en el 
Cuartel de San Francisco de esta 
plaza, se pone en conocimiento de 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 25 de marzo de 1918.= 
El Subintendente de 2.a Mayor, José 
Bienzobas.

Artillería de Campaña.—Tercer Regi
miento montado.

A las once de la mañana del día 
5 de abril próximo se venderán en 
pública subasta en el Cuartel de 
Fernán-González, que ocupa este 
Regimiento, seis yeguas de desecho, 
pudiendo tomar parte solamente en 
dicho concurso los agricultores o 
ganaderos mediante la presentación 
de los correspondientes recibos de 
contribución rústica ó pecuaria.

Burgos 26 de marzo de 1918.=E1 
Comandante mayor.=P. I.=E1 Ca
pitán auxiliar, Palacios. 2—6

SUCESORES DE MARCOS MARTI®
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
4 ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y W 

PRECIO FIJO. '

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—i81”' 
Calvo. 18, pral.—Burgos.

Imprenta Provincial


